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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE HUELVA. 

 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en 

sesión ordinaria celebrada el día quince de febrero de dos mil veintidós, adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
16.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la Junta 

de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes de los diez que 
la componen, ACUERDA tratar el siguiente Asunto que no figura en el Orden del 
Día: 

16.3.- Convenio de Colaboración con la Universidad Europea Miguel 
de Cervantes de Valladolid, para la realización de prácticas externas. 

 
Vista la Propuesta del Concejal Delegado de Turismo, Promoción de Huelva en 

el Exterior y Universidad, de fecha 14 de febrero de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“Que el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el ejercicio de las 
competencias propias de carácter municipal y dentro de las que 
corresponden al ámbito social, empresarial, turístico y cultural, promueve 
y participa en toda clase de actividades que la desarrollen. Como actividad 
social, viene siendo habitual la colaboración de este Ayuntamiento con 
distintas universidades, entre las que se cuenta por su prestigio, la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes de Valladolid.  

 
La Universidad Europea Miguel de Cervantes es una institución 

siempre comprometida con el desarrollo socioeconómico en el panorama 
educativo nacional, y su papel es fundamental para el fomento de 
acciones de colaboración académica, institucional, social y empresarial. El 
presente convenio se firma para regular las condiciones de realización de 
las prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares en el 
Ayuntamiento de Huelva, de los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por la Universidad Europea Miguel de Cervantes de 
Valladolid o por los Centros adscritos a la misma, contribuyendo por un 
lado, a que los alumnos y alumnas participantes conozcan de primera 
mano la realidad del mercado laboral, la gestión pública relacionada con 
sus grados formativos y, fundamentalmente, la participación directa en 
proyectos de la ciudad que les acercarán a la realidad laboral municipal.  

 
El Ayuntamiento de Huelva y la Universidad Europea Miguel de 

Cervantes de Valladolid, convienen en formalizar el acuerdo de 
colaboración por lo que…  
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SOLICITO 
 

La aprobación por la Junta de Gobierno del Convenio para la 
realización de las prácticas de académicas externas de dicha Universidad 
en este Ayuntamiento.  

 
Es todo cuanto someto a la consideración de los presentes por si 

procede su aprobación.” 
 
Visto el informe favorable del Técnico de Relaciones con la Universidad de la 

Concejalía de Turismo, Promoción de Huelva en el Exterior y Universidad, Sr. Vela 
Cruz, de fecha 14 de febrero de 2022. 

 
Visto igualmente el informe favorable del Secretario General, Sr. Albea Carlini, 

de fecha 14 de febrero de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“Visto el Proyecto de Convenio de Colaboración (Convenio de 
Cooperación Educativa, conforme a lo previsto en el R.D. 
1791/2010) que se pretende suscribir entre la Universidad Europea 
Miguel de Cervantes de Valladolid y el Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva para la realización de prácticas académicas externas por 
alumnos de dicha Universidad, esta Secretaría General informa lo 
siguiente: 
 
 PRIMERO.- El Convenio tiene por objeto la realización de 
prácticas académicas externas, conforme a lo establecido en el RD 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como en 
las normas y disposiciones que establezca la Universidad firmante a 
través de sus órganos competentes. 
 
 SEGUNDO.- El Convenio, que se pretende suscribir con arreglo 
a la normativa sobre Convenios recogida en los art. 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (Convenio entre una Administración Pública y una 
Universidad para el cumplimiento y desarrollo de un fin común), se 
acompaña de la correspondiente Memoria justificativa suscrita por el 
Jefe de Negociado de la Concejalía de Turismo, promoción de 
Huelva en el Exterior y Universidad, no conllevando el Convenio 
obligaciones financieras o contraprestaciones económicas para 
ninguna de las partes, fundamentándose la competencia municipal, 
genéricamente, en el “fomento del desarrollo económico y social” a 
que se refiere el art. 9.21 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
autonomía local de Andalucía. 
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 El Convenio, con carácter general, se ajusta al contenido 
establecido en el art. 49 de la referida Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
si bien su duración máxima será la de los dos años previstos en el 
mismo, prorrogables hasta cuatro años más. 
 

CONCLUSIÓN 
 

Se informa favorablemente la suscripción del Convenio 
referido entre el Ayuntamiento de Huelva y la Universidad Europea 
Miguel de Cervantes de Valladolid para la realización de prácticas 
académicas externas por alumnos de dicha Universidad.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes 

de los diez que la componen, ACUERDA aprobar el convenio de colaboración con la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes de Valladolid, para la realización de 
prácticas externas, y cuyo texto es el siguiente: 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE El AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA 

UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES 

 

En Huelva, a -- de febrero de 2022. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte la UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES (en adelante UEMC), con CIF 
A47402821, y domicilio en la calle Padre Julio Chevalier, nº 2, 47012 Valladolid, representada en este 

acto por D. Juan Vicente García Manjón, Vicerrector de Innovación y Conexión Empresarial, que firma 
el presente convenio por delegación de fecha de 30 de julio de 2020 de su Rector, el Excmo. y 

Magfco. Sr. D. David García López, facultado para celebrar el presente Convenio conforme a lo previsto 

en sus normas de organización y funcionamiento. 

Y de otra parte, el Ayuntamiento de Huelva, con CIF P-2104100I y domicilio en Plaza de la 
Constitución 1, 21003, Huelva, representada en este acto por D. Gabriel Cruz Santana, en su calidad 

de Alcalde-Presidente, facultado para celebrar el presente Convenio. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente la plena capacidad para suscribir el presente Convenio de 

Cooperación Educativa, en la representación que ostentan, y a tal efecto 

 
EXPONEN 

 
Que desean colaborar mutuamente en la formación de futuros profesionales, reforzando el 

aprendizaje de los estudiantes que cursan sus estudios en la UEMC, y para ello 

 
ACUERDAN 

 
Suscribir un Convenio de Cooperación Educativa, en virtud de lo previsto en el Real Decreto 

1791/2010, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante, y en el Real Decreto 592/2014 por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y a tenor de lo 

previsto en el Real Decreto 1493/2011, por el que se regulan los términos y las condiciones de 
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inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas 
de formación, así como la demás legislación aplicable en esta materia (los posibles cambios en 

relación a la inclusión en la Seguridad Social de los estudiantes en prácticas no remuneradas que 

recoge la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de 

empleo -BOE de 29 de diciembre de 2018-, dado que no ha entrado en vigor, al haber transcurrido el 
plazo de tres meses que preveía la ley sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior 

de dicha Disposición Adicional, se establecerán en Anexo una vez publicado el desarrollo normativo), 

con arreglo a estas 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio es el establecimiento de prácticas académicas externas para los 

alumnos de la UEMC en las instalaciones o emplazamientos donde ejerza su actividad 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA, sin perjuicio de la posibilidad de extender la colaboración entre 
ambas instituciones a otras actividades de carácter académico, científico o cultural (en cuyo caso, se 

formalizaría el Convenio más adecuado). 
 

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la 

sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. La relación entre el alumno y 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA es absolutamente formativa, no existiendo por tanto ninguna relación 

contractual de clase mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por lo 
tanto, la empresa no está obligada a devengar contraprestación económica alguna. 

 
Asimismo, y en el caso de que al término del periodo de prácticas el estudiante se incorporase a la 

plantilla de AYUNTAMIENTO DE HUELVA, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de 
antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno Convenio Colectivo aplicable 

estuviera expresamente estipulado algo distinto. 

SEGUNDA. FINES 

Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los siguientes fines: 

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje teórico y 
práctico. 

b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los 

estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. 

c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 

d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su 

empleabilidad futura. 
e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 

f) En relación con los apartados previos, los alumnos del grado de odontología NO podrán realizar 

tratamientos ni intervenciones a los pacientes, limitándose, únicamente, su participación al diagnóstico 

clínico, radiográfico, y a la realización del plan de tratamiento. 

TERCERA. DURACIÓN Y HORARIO DE LAS PRÁCTICAS 

Las prácticas académicas externas curriculares tendrán, como mínimo, la duración que establezca el 
Plan de Estudios correspondiente. 

 

Las prácticas no curriculares o extracurriculares tendrán una duración, preferentemente, no superior al 
cincuenta por ciento del curso académico. 

 
Las prácticas académicas externas podrán realizarse en cualquier momento del curso académico, no 
pudiendo ser la fecha de finalización de las mismas posterior a la de finalización del curso académico. 

ACUERDO - CERTIFICADO: PTO.16.3-CONVENIO UNIVERSIDAD EUROPEA
MIGUEL DE CERVANTES DE VALLADOLID.-PRACTICAS EXTERNAS

Código para validación: 9DYYI-10ZZ4-K5946
Fecha de emisión: 17 de Febrero de 2022 a las 14:23:59
Página 4 de 9

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Cuarto Teniente Alcalde Delegado de Régimen Interior, Recursos Humanos y Modernización
Digital del Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
17/02/2022 13:54

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
14

20
52

 9
D

Y
Y

I-
10

Z
Z

4-
K

59
46

 7
F

61
9E

7E
26

62
25

E
2B

D
C

D
29

03
D

47
F

D
C

8E
53

05
54

48
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

                                   Ref.: MJPM 

 

 
Las prácticas académicas externas curriculares deberán tener así estipulada una fecha límite de 

finalización en función de las fechas de la convocatoria ordinaria y extraordinaria. 

 
Sólo en casos excepcionales se establecerán programas de prácticas cuya fecha de finalización sea 

posterior a la de finalización del curso académico. 
Los horarios de realización de las prácticas académicas externas se establecerán de acuerdo con las 

características de las mismas y las disponibilidades de AYUNTAMIENTO DE HUELVA. Los horarios, 

en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y 
participación desarrollada por el estudiante en la universidad, salvo casos excepcionales 

CUARTA. PROYECTO FORMATIVO 

La UEMC, a través del Tutor Académico o el Servicio de Prácticas en Empresas por delegación de 
éste, AYUNTAMIENTO DE HUELVA y cada alumno, firmarán un documento en el que siguiendo el 

artículo 17 del Reglamento 4/2015, de 17 de abril, de Prácticas, figuren los datos del alumno, los 

datos de prácticas, su contenido (objetivos educativos y actividades a desarrollar), así como los 
compromisos derivados de su realización. 

 
Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que 

debe adquirir el estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que 

aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. 
 

Dicho documento se incorporará como Anexo I al presente Convenio y se hará llegar al Servicio 

de Prácticas en Empresas con al menos una semana de antelación al inicio de la práctica por cualquier 
procedimiento, incluidos los telemáticos o informáticos. 

 
En aquellos supuestos en que exista un procedimiento de desarrollo específico de titulación, éste 

complementará a lo previsto en este artículo. 

QUINTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS 

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes 

derechos: 

a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profesor de la 

universidad (Tutor Académico) y por un profesional que preste servicios en la empresa o 
institución (el tutor de la empresa o institución) donde se realice la misma. 

b) A asistir a los exámenes y pruebas, de las asignaturas en las que esté matriculado, que se puedan 

producir durante el desarrollo de sus prácticas académicas externas, así como a las tutorías 
convocadas por el Tutor Académico. 

c) A recibir, por parte de la empresa o institución, información de la normativa de seguridad y 
prevención de riesgos laborales. 

d) A reanudar unas prácticas interrumpidas por causa de enfermedad o accidente, siempre que la 

falta de asistencia derivada de dicha enfermedad o accidente no haya supuesto más de quince 
días hábiles. En ese caso, no será necesario recuperar esas faltas de asistencia. 

e) A obtener el reconocimiento adecuado al periodo realizado, cuando la práctica se suspenda por 

incumplimiento por parte de la empresa o institución. 

f) A la evaluación de sus prácticas académicas externas, de acuerdo con los criterios establecidos 

por el Tutor Académico. 
g) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la empresa o 

institución, en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 

h) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de 

la materia. 

i) En el caso de estudiantes con discapacidad, a disponer de los recursos necesarios para el acceso a 

la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de 
condiciones. Y a conciliar la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 
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personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
 

Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los estudiantes deberán 

atender al cumplimiento de los siguientes deberes: 
 

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas recogida en el Reglamento 4/2015, de 
17 de abril, de Prácticas Académicas Externas de la UEMC y normativa concordante vigente. 

b) Acudir a las entrevistas para las que pueda ser convocado en los procesos de selección. 
c) Formalizar la parte que les corresponde del Proyecto Formativo (Anexo I) previamente al 

comienzo de las prácticas. 

d) Queda terminantemente prohibido alterar las fechas de inicio y fin de las prácticas una vez 
establecidas estas en los documentos correspondientes y suscritos los seguros que proceda. 

e) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo (Anexo I) de las prácticas siguiendo las indicaciones del 
Tutor de la Empresa o institución bajo la supervisión del Tutor Académico de la universidad. 

f) Incorporarse a la empresa o institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el 

Proyecto Formativo (Anexo I) y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de 
riesgos laborales de la misma. 

g) No poner en peligro la vida de las personas con quienes realizan las prácticas con actitudes 
imprudentes o temerarias. 

h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la empresa o institución, 
quedando expresamente prohibido hacer manifestaciones insidiosas o injuriosas a los miembros 

de la empresa o institución que pudiesen menoscabar su integridad moral. 
i) Comunicar al Servicio de Prácticas en Empresas cualquier incidencia relativa a las prácticas 

académicas externas que pueda surgir antes del comienzo o durante el desarrollo de las mismas. 

j) Mantener contacto con el Tutor Académico durante el desarrollo de la práctica, acudir a las 

tutorías a las que pueda ser convocado, así como elaborar y hacer entrega de la memoria final y 

cualquier otra documentación que le sean requeridos en los plazos previstos para ello. En caso 
contrario, el Tutor Académico deberá comunicarlo al Servicio de Prácticas en Empresas. 

k) Desarrollar el Proyecto Formativo (Anexo I) y cumplir con diligencia y aprovechamiento las 

actividades acordadas con la empresa o institución conforme a las líneas establecidas en el mismo. 
l) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la empresa o institución y 

guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

m) No utilizar los medios de la empresa con fines particulares, ni apropiarse, manipular o hurtar los 

mismos. En caso de que la empresa o institución comunique que ha sufrido algún hurto, robo, o 
cualquier otro lícito penal, el alumno será expedientado. 

SEXTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TUTOR DE AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

El Tutor designado por AYUNTAMIENTO DE HUELVA, que deberá ser una persona vinculada a la 

misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva, tendrá los siguientes derechos: 

 
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la UEMC, mediante la 

certificación de la misma, previa solicitud. 

b) A ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del Proyecto 

Formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

c) Tener acceso al Tutor Académico y/o al Servicio de Prácticas en Empresas de la UEMC para 
obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 

 
Asimismo tendrá los siguientes deberes: 

a) No permitir que los alumnos pongan en peligro, con actitudes imprudentes o temerarias, la vida de 

las personas con quienes realizan las prácticas. 

b) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 
Proyecto Formativo (Anexo I). 
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c) Supervisar las actividades del estudiante, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 

relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

d) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la empresa o institución y de la 

normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
e) Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el Proyecto 

Formativo (Anexo I). 

f) Emitir los informes intermedios (en el caso de que sean solicitados) y el informe final (Anexo II) y 

remitirlos, directamente al Servicio de Prácticas en Empresas a través de cualquier procedimiento, 

incluidos los telemáticos e informáticos. 
g) Facilitar al Tutor Académico el acceso a AYUNTAMIENTO DE HUELVA para el cumplimiento de 

los fines propios de su función. 

h) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como 

consecuencia de su actividad como Tutor. 
i) Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante su estancia en AYUNTAMIENTO DE HUELVA, 

para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el 

desempeño de las actividades que realiza en la misma. 

j) Estar pendiente de que AYUNTAMIENTO DE HUELVA abone la bolsa o ayuda al estudio, en 
caso de que ésta exista, en los términos reflejados en el Proyecto Formativo (Anexo I), ya sea 

directamente al estudiante o a través de la UEMC (en cuyo caso existirán unos gastos de gestión 
que estarán igualmente determinados en el Anexo I). 

k) Remitir, al concluir las prácticas, directamente al Servicio de Prácticas en Empresas de la UEMC un 

cuestionario de satisfacción que le será requerido. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LA UEMC 

La UEMC se compromete a: 

a) Designar un Tutor Académico, que será el responsable de: 

1. Autorizar o rechazar las ofertas de prácticas desde el punto de vista de la adecuación del 

programa de actividades propuesto por la empresa o institución, o su relevancia académica. 

2. Manifestar su conformidad o rechazo, de forma expresa y argumentada, con la realización de 

prácticas propuestas por el alumno. 
3. Realizar la preselección de los alumnos o delegar dicha función en el Servicio de Prácticas en 

Empresas. 

4. Velar por el desarrollo del Proyecto Formativo (Anexo I) acordado, garantizando la compatibilidad 
del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de 

representación y participación del estudiante, y resolver, en colaboración con el Servicio de 
Prácticas en Empresas, las incidencias que puedan surgir en el transcurso de las prácticas. 

5. Autorizar o rechazar las modificaciones de forma expresa que se pudieran producir en el Proyecto 

Formativo (Anexo I). 

6. Autorizar o rechazar la suspensión o finalización anticipada de forma expresa de las prácticas 
académicas externas de un alumno cuando existan motivos que así lo aconsejen. 

7. Guardar confidencialidad en relación con cualquier información de la empresa o institución que 

pueda llegar a conocer como consecuencia de su actividad como tutor. 
8. Mantener el contacto adecuado con el Tutor de la Empresa o Institución. 

9. Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el Tutor de la 

Empresa o Institución y convocando al alumno a tutorías de seguimiento. 

10. Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios 

para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

 
b) Suscribir una póliza general de seguros con la cobertura exigida por la legislación vigente para la 

realización de prácticas académicas externas. 
c) Expedir un certificado, a nombre del Tutor de AYUNTAMIENTO DE HUELVA, de reconocimiento 

a la labor realizada por éste, previa solicitud. 
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El alumno será penal y civilmente responsable de las acciones u omisiones en las que incurra de 

forma dolosa o imprudente. 

OCTAVA. RESCISIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

Las prácticas académicas externas podrán rescindirse o suspenderse de común acuerdo de todas las 

partes o por incumplimiento de las obligaciones de alguna de ellas. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos de AYUNTAMIENTO DE HUELVA serán tratados conforme establece la normativa vigente 

y no serán cedidos, en ningún caso, a terceras empresas o instituciones sin el consentimiento expreso 

de AYUNTAMIENTO DE HUELVA. 

 

Toda información que cualquiera de las partes comunique o facilite a la otra o a la que tengan acceso 
cualquiera de ellas, por razón o como consecuencia del presente Convenio, será considerada 

confidencial y no podrá ser divulgada, mostrada, reproducida, copiada, discutida con terceros, ni 

empleada por ninguna de las partes para fines ajenos al mismo. 

 

La base de datos que se genere con los asistentes a todos los programas que se desarrollen en el 
ámbito del presente Convenio, será titularidad y responsabilidad de ambas partes, creándose dos 
ficheros independientes sobre los que cada entidad será responsable y tendrá que cumplir con las 

obligaciones impuestas por la normativa sobre protección de datos. 

 

A estos efectos, se incluirá en la cláusula de protección de datos en el formulario de inscripción-
matricula en la que se informará a los participantes de los requerimientos impuestos por la normativa 

de protección de datos y de la identidad y dirección de ambas entidades responsables. 

 
Toda información divulgada por cualesquiera de las partes ya sea en forma oral, visual, escrita, 

grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente 

marcada como tal al ser entregada a la parte receptora, por razón o como consecuencia del presente 
Convenio, será considerada “Información Confidencial y no podrá ser divulgada, mostrada, 

reproducida, copiada, discutida con terceros, ni empleada por ninguna de las partes para fines ajenos 
al mismo. 

 
Las partes firmantes se obligan a tomar las precauciones necesarias y apropiadas para mantener como 

confidencial la “Información Confidencial” propiedad de la otra parte, incluyendo, mas no limitando, el 
informar a sus empleados que la manejen, que dicha información es confidencial. 

 

Las partes cumplirán las medidas de seguridad establecidas en El Reglamento 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la nueva 

Ley Orgánica Española de Protección de Datos. 

A tenor de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos ambas partes firmantes 
son responsables de los datos de carácter personal que se puedan tratar o generar en el desarrollo del 

presente convenio, por ello cada entidad será responsable y tendrá que cumplir con las obligaciones 
impuestas en la normativa vigente. 

DÉCIMA. VIGENCIA 

Este Convenio de Cooperación Educativa tendrá una vigencia de dos años, a partir de su firma, y será 

renovado por iguales períodos, en tanto que no sea revocado por las partes, circunstancia que 
habrán de comunicar por escrito con una antelación mínima de dos meses. 

Serán causas de revocación del presente Convenio el incumplimiento de su contenido o la 

contravención de cualquier disposición legal vigente. 
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Asimismo, podrá finalizar el presente Convenio por cese de la actividad de las partes, por fuerza 
mayor o mediando mutuo acuerdo entre las partes, debiendo comunicarse por escrito esta última 

circunstancia con una antelación mínima de un mes. No obstante, en caso de finalización de mutuo 

acuerdo entre las partes, deberán cumplirse las obligaciones en relación con los programas de 
prácticas en curso, hasta su terminación. 

DECIMOPRIMERA. CESIÓN Y MODIFICACIONES 

Ninguna de las partes podrá ceder, total o parcialmente, las obligaciones contraídas en el presente 

Convenio. 

 

Toda modificación de las condiciones suscritas en el presente Convenio deberá constar por 
escrito, previo acuerdo de las partes. 

DECIMOSEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los conflictos o controversias que pudieran surgir en relación con el objeto y con el cumplimiento del 
presente Convenio, serán resueltos, de manera amistosa en el plazo de 15 días desde que una de las 

partes lo pusiera en conocimiento de la otra. Transcurrido el citado plazo, se someterá la controversia 
a los Juzgados y Tribunales de Valladolid, renunciando expresamente las partes signatarias a 

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

Y para que así conste y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman en todas sus 

páginas el presente Convenio de Cooperación Educativa, por duplicado en el lugar y fecha señalados 

en el encabezamiento. 

 
Y para que conste y surta sus efectos, y a reserva de los dispuesto en el Art. 

206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
expido la presente en Huelva, con el Visto Bueno del Teniente de Alcalde don José 
Fernández de los Santos, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 4 de 
julio de 2019. 

 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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